
Servas Internacional: Voto a distancia  

Procedimientos de Votación  

Estos Procedimientos de Votación para cada Voto a Distancia se basan en el Calendario y Proceso 

para el VD preparado por el Administrador del Voto a Distancia y adoptado por el EXCO. EXCO delegó 

en el Secretario General de SI para trabajar con el Administrador del Voto a Distancia para finalizar 

los procesos que se utilizarán para cada Voto a Distancia. 

El informe del VDT se creará automáticamente a medida que los delegados votantes envíen sus 

votos. Las votaciones de las mociones no son anónimas y el informe (hoja de cálculo) contendrá la 

lista de direcciones de correo electrónico de los votantes y el sentido de su voto sobre la moción o 

mociones. La dirección de correo electrónico puede cotejarse con los nombres de los votantes en la 

hoja de cálculo de confirmación del voto por correo electrónico. 

Si el Voto a Distancia incluye una elección, ésta se realiza mediante voto secreto y se puede recurrir a 

una persona u organización independiente para que ayude en la gestión del Voto a Distancia. 

Las partes clave de los procedimientos del Voto a Distancia son: 

Lista de votantes para el Voto a Distancia 

Los Grupos Servas elegibles para votar en cada Voto a Distancia son los Grupos con estatus de Grupo 

Miembro según lo determinado por la Asamblea General de SI y los Votos a Distancia, sujetos a la 

confirmación por parte del Tesorero de SI de que han cumplido con sus obligaciones financieras y por 

lo tanto se les permite votar.  

[Estatutos de SI, VI Votaciones en las reuniones, 3)] La lista final de Grupos Miembros Servas 

elegibles y capaces de votar en cada Voto a Distancia es finalizada por el Tesorero de SI y debe 

estar disponible dos o tres semanas antes de que se envíe el Email #2 Confirmación de Dirección 

de Email. 

El Secretario General de la IS ha delegado en el Administrador del Voto a Distancia la compilación de 

la Lista de Votantes para el Voto a Distancia mediante contacto directo con los Secretarios Nacionales 

de cada país elegible y con capacidad para votar en este Voto a Distancia para confirmar el nombre y 

los detalles de contacto (email) de la persona que emitirá el voto DV para su país. 

Método de votación 

El correo electrónico y Google u otros formularios adecuados serán el método principal de votación. 

Los Formularios de Moción no serán anónimos. Los formularios de votación serán anónimos. 

Contendrán los cargos y la lista de candidatos para cada cargo. Cada uno de ellos requerirá la 

introducción de una contraseña compartida como medida de seguridad adicional. La seguridad se 

limitará a enviar el formulario de votación únicamente a la dirección de correo electrónico del 

delegado votante. Cada delegado votante sólo podrá utilizar el formulario de votación una vez. 

Recuento de votos 

El recuento de votos se llevará a cabo a medida que se reciban los votos a través de una hoja de 

cálculo a la que sólo podrán acceder el DVA, el soporte informático y el Secretario General.) Una vez 

finalizado el periodo de votación, se procederá al recuento de los votos y se anunciarán los 

resultados. 

 



Información adicional 

Páginas web del Voto a Distancia Servas 

La página web de SI EXCO tiene una sección para el Voto a Distancia, y una sección separada para 

cada Voto a Distancia. Generalmente la información enviada por correo electrónico se pondrá en 

esta página web, junto con los documentos de referencia. 

La dirección de la página web del Voto a Distancia SI es: https://www.servas.org/en/distant-vote   

Foro de debate del Voto a Distancia 

El Administrador del Voto a Distancia es el responsable de facilitar los comentarios y debates 

relacionados con la moción o mociones del Voto a Distancia. Normalmente esto se hace utilizando un 

foro de debate en línea. 

El Administrador del Voto a Distancia es el "gestor" del grupo o foro de debate y moderará los 

mensajes de los nuevos miembros. El foro de debate está inactivo entre Votaciones a Distancia.  

Los detalles del foro se proporcionan como parte de la información de cada votación a distancia. 

https://www.servas.org/en/distant-vote

